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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST¡CIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.

cÉDULA DE NOTIFICAGIÓN POR ESTRADOS A:

MODATELAS S.A.P.I. DE C.V. (Demandado)

Exped ie nte n ú mero. 497 I 23 -2024 I JL-al

t

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 497/23.aA2NJL.',¡, RELATIVO AL JU¡CIO ORDINARIO EN

IMATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. FLORA GARCíA DAMIÁN, EN CONTRA

DE MODATEI.AS, S.A.P.I. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder Judicial

del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día once de marzo de dos mil veintiséis, el

cual en su parte conducente dice:

,...JTJZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A ONCE DE MARZO DEL DOS MIL yE 

^rIrsÉrs.

Asunto: Se fiene por recibido el escrito signado por la parle actora y el apoderado legal
de la demandada moral Modatelas, S.A.P.I. de C.V., mediante el cual el C. Adolfo
Mercado Zepeda, soticita su personatidad como apoderado de la moral demandada, así

mismo, la actora, bajo protesfa de decir verdad manifiesta que la demandada Modatelas,

S.A.P1. DE C.V., le realizó el pago de la cantidad de $225,494.16 pesos de manera

extrajudiciat y que el día de ta fecha de presentación, le fue realizada una transferencia

etecirónica a la tarjeta 4152314593964052 de la lnstitución Bancaria Grupo Financiero

BBVA Bancomer, BBVA Bancomer, Banco Bancomer, la cantidad de $800,000.00 pesos

(son: ochocientos rnil pesos 00/100 m.n.) la cual cubre las prestaclones condenadas en la

sentencia emitida por esta autoridad; solicitando, se deje sin efecto los oficios remitidos a

las instituciones bancarias Bancoppet tnstitucién de Banca MÚltiple, Bancoppel y Banco

Azteca, S.A. /nsfif ución de Banca Múttipte, en elque se ordenÓ trabar cuenta a nombre de

la moral Modatelas, S.A.P.I. de C.V., en virtud de lo señalado en el escrito de cuenta-

Con el estado procesal que guardan /os presenfes autos, del que se observa la
certificación de pago de cumptimiento de sentencia, en el que se hace constar que

comparecen ante tós estrados de esfe iuzgado ta C. Flora García Damián, actora del
presente asunto y el C. Adolfo Mercado Zepeda, apoderado legal de la demandada moral,

MODATELAS, S.A.P t. DE C.V., en el cual la actora manifiesta haber recibido la cantidad

de $8OO,OOO.OO pesos (son ochocientos mit pesos 00/100 m.n.) por medio de

Transferencia bancaria a la cuenta personal de la misma, exhibiendo para los efectos

legales la captura de pantalla de dicha operaciÓn.

De iguat manera, con el estado que guardan los atttos, del que se advierte que mediante

proréído de data cuatro de marzo del dos mil veintiséis, se ordenÓ trabar las cuentas

12OOO0OOO27O2, 12OOOOOO2737 y 01720186365630, de las instituciones bancarias,

Bancoppet lnstitución de Banca Múttipte, Bancoppel y Banco Azteca,,S.A. /nsfituciÓn de

Banca Uutt¡pte; mismas que fueron remitidos baio los números de oficios 1367/JL-ll/25-
2026 y 1368/JL-tt/25-2026, respectivamente.- En consecuencia, se

PRIMERO : - lntegración.-

lntégrese a /os presenfes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a

derácho corresponda de conformidad con to estabtecido en el arfículo 72 fracciÓn Vl y Xl
de ta Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado''



SEGUNDO; - Personalidad.-
De conformidad con lo previsto en la fracción lll del numeral 692 de la menc¡onada Ley,
se Ie reconoce la personalidad del C. ADOLFO MERCADO ZEPEDA, como Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas del demandado MODATELAS, S.A.PI. DE C.V.,
personalidad que se acredita con el instrumento público 1 08,127; de fecha cuatro de
diciembre del dos mil veinticuatro, pasada ante la fe del Lic. Pafrck Sfrass burguer
Weidmann, notaio público titular número cincuenta y nueve de la Ciudad de México.

TERCERO: - Se foma nota de lo manifestado por la actora,-
Se fiene a la pafte actora por manifestando haber recibido la cantidad de $225,494.16
pesos de manera extrajudicial por parle de la demandada MODATELAS S.A.P/. DE
C.V., así como de la cantidad transferida $800,000.00 pesos (son ochocientos mil
pesos 00/100 m.n.) a la cuenta con número de tarjeta 4152314593964052 de la
lnstitución bancaia Grupo Financiero BBVA Bancomer, BBVA Bancomer, Banco
Bancome¡, como concepto de cumplimiento de sentencia.

QUINTO: -Destrabe de cuenta 12OOOOO27O2 v1 2000002737.-

CUARTO: - Cumplimiento de sentencia.-
En virlud que se tiene a la actora manifestando haber recibido ta cantidad totat de
$1'025,494.16 pesos,' (son un mitlón veinticinco mit cuatrocientos noventa y cuatro
pesos 16/100 m.n.); señalando que la cantidad de $225,494.16 pesos fueron de manera
extrajudicial; mientras que la cantidad de $800,000.00 pesos (son ochociento.s m/ pesos
00/100 m.n.), fueron a través de transferencia electrónica, es por lo que de conformidad
con los numerales 939, 940, 945 de la Ley Federat del rrabajo, corresponde a este
Órga1o Jurisdiccional vigitar et cumplimieñto de /as senlen cias dictadás y declarar
safisfecf¡as las condenas cuando exista constancia fehaciente de su cumplimiento.

Ahora bien, siendo que mediante ce¡lificación de pago de cumplimiento de sentencia de
fecha nueve de marzo del dos mil vientiséis, se hizo constar que la actora compareció
ante los esfrados de esfe Juzgado Laboral, con Ia finalidad de asentar que le fue cubie¡1a
la cantidad señalada con anterioridad, y de ta cuat suscribió con puño y tetra ta leyenda
"Recibí: el día 9/03/26 la cantidad de $B0o,o00.oo pesos yía transferéncia electiónica
a .mi cuenta personal por c_oncepto de pago total de sentencia,' firmando al calce y
plasmando sus huel/as dactilares; en consencuencia, con fundamento en los artículos
939, 940 y demás relativos de la Ley Federal det rrabajo, se tiene a la parte demandada
MODATELAS s.A.P.l. DE c.v. dando cumptimiento a la sentencia úe fecha dieciséis
de diciembre del dos mil .veinticinco dictada por esta autoridad, en virtud det pago
reconocido por la parle actora y conoborado mediante certificación levantada por este
Juzgado Laboral.

Dado el cumplimiento de la demandada, se ordena girar oficio a la institución bancaria
BANCOPPEL INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE_BANCOPPEL, PArA EfECIOS dE qUE
proceda a DESTRABAR EMBARGO a las cuentas bancaria número:'

1)"^_Cye!a 1?000002702 con ctave 1371AO120OOOO27O2A a nombre de
MODATELAS, S.A.PI. DE C.V., con R.F.C. MODO41014K13,

b) Cuenta 2737 con clave 13718012000002 7374 a nombre de
MODATELAS, S,A.P.I, DE C.V., con R.F.C. MOD041014K13.

1

Por lo que deberá de informar el cumptimiento de lo ordenado en el presente proveído en
el término de tres días hábiles, contados a pañir de la recepción del of¡cio, tó anterior de
conformidad con el numeral T3S de ta Ley de la Materia.

Apercibido que de no dar cumplimiento a lo ordenado se hará efectivo el apercibimiento
de una multa de 100 veces.la unidgd de Medida y Actuatización vigente en'el Estado, de
conformidad con lo señalado en la fracción t det artículo 731 de ta t1ey Federal det Trabajo
en vigor.

SEXTO: -Destrabe de cuenta Ol72Olg6365690.-



Así mismo, dado el cumplimiento de la sentencia por la demandada, se
oficio a la institución bancaria BANCO AZTE,CA, S.A. INSTITUCIÓN
MÚLT\PLE, para efectos de que proceda a DESTRABAR EMBARGO
bancaria número:

ordena girar
DE BANCA
a la cuenta

oE.

a) Cuenta la cuenta 01720106365690 con ctave 12TtSOOO1g6g656gOg a
nombrede M)DATELASffi con R.F.C. MW

Por lo que deberá de informar el cumplimiento de to ordenado en el presente proveído en
eltérmino de tres días hábiles, contados a parfir de la recepción de¡ oficio, lo anterior de
conformidad con el numeral 735 de ta Ley de ta Materia.

Apercibido que de no dar cumplimiento a lo ordenado se hará efectivo el apercibimiento
de una multa de 100 yeces la tJnidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de
conformidad con lo señalado en la fracción t det artícuto 731 de ta Ley Federat det Trabajo
en vigor.

SÉPT\MO: -A reserva de archivar el presente asunto.-
Por último, se hace de conocimiento a las partes que se deja a reserua de ordenar el
archivo, hasta en tanto se tenga conocimiento det trámite dado a los oficios ordenados en
/os punfos que anteceden.

Notifíquese y cúmplase. Así to provee y firma, la Licenciada Roberfa Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnteina del Juzgado Laboral del Poder Judicial det Estado det Segundo
Distrito Judicial, ante la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora tñterinadel Juzgado Laboral det poder Judiciat det Estado
Carmen.-- ;ede

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 12 DE,
MARzo DEL 2026, FIJÉ cÉoula DE NonFtcActóN poR ESTRADos DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDo DE FEcHA 1I DE MARzo DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA D CONSTANCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 745.BIS D FEDE DEL TRABAJO.
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